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ACUERDO por el que se suspende el Premio Nacional de la Juventud 2020. 

 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la Secretaría de Bienestar, por conducto del Consejo 

de Premiación del Premio Nacional de la Juventud,  

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que de conformidad con el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Premio 

Nacional de la Juventud es el máximo reconocimiento público que hace el Estado a las y los jóvenes 

mexicanos señalados en un año, cuya edad queda comprendida entre los 12 y 29 años, y su conducta o 

dedicación al trabajo o al estudio cause entusiasmo y admiración entre sus contemporáneos y pueda 

considerarse ejemplo estimulante para crear y desarrollar motivos de superación personal o de progreso 

de la comunidad; 

 

II. Que el pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al 

coronavirus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de contagio a la 

población en general; 

 

III. Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la salud de las personas; 

 

IV. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 

la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, señalando que la Secretaría 

de Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

 

V. Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, en las 

que se contempla la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no 

esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19 en la comunidad, para 

disminuir la carga de esa enfermedad, sus complicaciones y la muerte en la población residente en el 

territorio nacional”. 
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VI. Que, con fecha 23 de abril de 2020, el C. Presidente de la República público en el DOF el “Decreto por el 

que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, en el cual se estableció la 

aplicación de la siguiente medida: 

 

(…) V. Se posponen las acciones y el gasto del gobierno, con excepción de los siguientes programas 

prioritarios (…) 

 

VII. Que el 14 de mayo del presente, la Secretaría de Salud publicó Acuerdo en el DOF, por el que se establece 

una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema 

de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, y acciones extraordinarias; 

 

VIII. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 73 la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, con fecha 19 de mayo de 2020 se llevó a cabo la sesión de instalación del Consejo de Premiación 

presidido por la titular de la Secretaría de Bienestar como órgano colegiado de carácter permanente 

encargado de poner en estado de resolución los expedientes que se formen para el otorgamiento del 

Premio Nacional de la Juventud 2020; 

 

IX. Que, de conformidad con los dispuesto en los artículos 18 y 19 fracción VII de la Ley de Premios, Estímulos 

y Recompensas Civiles, con fecha 29 de octubre de 2020, el Consejo de Premiación celebró la Segunda 

Sesión Ordinaria del Consejo de Premiación del Premio Nacional de la Juventud, a efecto de determinar 

las condiciones y términos para el otorgamiento del Premio Nacional de la Juventud en su edición 2020, 

por lo que, en consideración de las medidas de austeridad y criterios a la fecha aplicables en la 

Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

 

ÚNICO. – Se suspende el Premio Nacional de la Juventud 2020, de conformidad con el Acuerdo por el que se 

declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en DOF el 23 de marzo de este año,  así como con el numeral V del 

Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican, publicado en DOF el 23 de 

abril de esta anualidad, esto para garantizar el derecho humano a la protección de la salud de toda persona y en 

atención  a de las medidas de austeridad y criterios a la fecha aplicables en la Admiración Pública Federal como 

consecuencia de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. – El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


